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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

REF: CANCELACIÓN P. 2018-959. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

 

 Previo a proseguir con el curso del presente proceso, debe 

esta Juez con fundamento en lo dispuesto en el num. 5° del art. 

42 del C.G.P. adoptar la siguiente medida de saneamiento a 

efectos de evitar futuras nulidades: 

 

 Procédase por la parte actora a allegar copia de los 

registros civiles de nacimiento de los señores JONATHAN VILLADA 

BELTRÁN y FRANKY VILLADA BELTRÁN y a informar sus direcciones 

físicas y electrónicas, a fin de poder integrar el contradictorio 

con los mismos, conforme a lo dispuesto en el art. 61 del C.G.P.- 
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